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ACTA No. 0087-TCE-2010

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL CORRESPONDIENTE

AL MIÉRCOLES 3 DE FEBRERO DE 2010.

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de febrero de dos mil diez, siendo
las quince horas y treinta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, con la Presidencia de la Dra. Tania Lizbeth Arias Manzano y la
asistencia de las señoras juezas Dra. Ximena Verónica Endara Osejo,
Vicepresidenta, y Dra. Carmina Alexandra Cantos Molina y de los señores,e jueces Dr. Jorge Aurelio Moreno Yanes y Dr. Arturo Javier Donoso Castellón.

Actúa en la Secretaría su titular el señor doctor Richard Ortiz Ortiz, Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral.

Por Secretaría se constata que existe el quórum reglamentario para instalar la
sesión ordinaria del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, correspondiente
al miércoles 3 de febrero de 2010, para tratar el siguiente orden del día
propuesto.

ORDEN DEL DíA:

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión del Pleno del Organismo
correspondiente al martes 26 de enero de 2010;

2. Conocimiento del Instructivo para la designación de Jueces
Suplentes para el Tribunal Contencioso Electoral, durante el
período de transición;

3. Conocimiento del memorando No. 007-CAEI-TCE-2010, de la
Coordinación de Asesoría e Investigación, mediante el cual se
remite el proyecto de memorando de entendimiento
interinstitucional entre el Tribunal Contencioso Electoral y el Ágora
Democrática;

4. Lectura de comunicaciones; y,

5. Asuntos Varios.
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La señora Presidenta pone a consideración el orden del día, el mismo que es
aprobado por unanimidad.
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PRIMER PUNTO.-

LECTURA y APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL PLENO DEL
ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL MARTES 26 DE ENERO DE 2010.

La señora Presidenta pone a consideración el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al martes 26 de enero de 2010.

Al respecto el señor Dr. Moreno propone al Pleno suspender la aprobación ya
que no se han incluido las observaciones que él presento por escrito. Moción
que es acogida por las señoras juezas y el señor juez. Al efecto el Pleno del
Organismo adopta por unanimidad la siguiente resolución.

RESOLUCiÓN No. 451-03-02-2010: Suspender la aprobación del acta de la
sesión del Pleno del organismo correspondiente al martes 26 de enero del
2010, hasta que a través de Secretaría se incorporen las observaciones
presentadas por escrito por el Dr. Jorge Moreno, en los puntos tres y
cuatro de esa sesión.

SEGUNDO PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL INSTRUCTIVO PARA LA DESIGNACiÓN DE JUECES
SUPLENTES PARA EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL,
DURANTE EL PERíODO DE TRANSICiÓN.

Luego de que se emiten varios criterios por parte de las señoras juezas y
señores jueces con respecto al mencionado instructivo La señora Presidenta
acogiendo las consideraciones presentadas en el Pleno pone a consideración
que se lo apruebe en primera discusión y que se le encargue al señor
Secretario General que recogiendo las observaciones vertidas por las señoras
juezas y los señores jueces se revise la puntuación de los méritos y, en
especial, lo correspondiente a los títulos de cuarto nivel, acorde a lo solicitado
por el doctor Donoso. Además el señor juez Donoso solicita que el señor
Secretario una vez que haya concluido con este proyecto recorra por los
despachos para llegar a un consenso a fin de que se facilite su aprobación
definitiva. Al efecto el Pleno del Organismo adopta por unanimidad la siguiente
resolución.

RESOLUCiÓN No. 452-03-02-2010: Aprobar en primera con observaciones
para segunda el "Instructivo para designación de jueces suplentes para el
Tribunal Contencioso Electoral, durante el período de transición",
delegando al señor Secretario General incorpore a este documento las
observaciones planteadas por las señoras juezas y señores jueces y,
diseñe la puntación que debe darse a los diferentes títulos de cuarto
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nivel. Luego se pase a los diversos despachos para que sea consensuado
el instructivo, antes de su aprobación definitiva.

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO DEL MEMORANDO No. 007-CAEI-TCE-2010, DE LA
COORDINACiÓN DE ASESORíA E INVESTIGACiÓN, MEDIANTE EL CUAL
SE REMITE EL PROYECTO DE MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL Y EL ÁGORA DEMOCRÁTICA.

Luego de que se emiten varios criterios por parte de las señoras juezas y
señores jueces con respecto al memorando de entendimiento interinstitucional
entre el Tribunal Contencioso Electoral y el Agora Democrática, el doctor
Gandhi Burbano, Coordinador de Asesoría e Investigación, es recibido en
comisión general con el propósito de aclarar algunas inquietudes que tiene el
Pleno, a lo que el señor Coordinador da explicación a todas las inquietudes e
indica que se trata de un convenio marco que servirá de base para establecer
actividades concretas.

La señora Presidenta, mociona que este documento se devuelva a la
Coordinación de Asesoría e Investigación para que recogiendo esas
observaciones se plantee a Agora la reformulación de estas cláusulas y en
cuanto esté listo vuelva para conocimiento del Pleno. Al efecto el Pleno del
Organismo adopta por unanimidad la siguiente resolución.

RESOLUCiÓN No. 453-03-02-2010: Devolver el proyecto de memorando de
entendimiento interinstitucional entre el Tribunal Contencioso Electoral y
Ágora Democrática, con la finalidad de que el Coordinador de Asesoría e
Investigación incorpore las observaciones planteadas por las señoras
juezas y señores jueces y reformule las cláusulas del convenio en
coordinación con la institución internacional.

CUARTO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES.

Por Secretaría se da lectura a la comunicación suscrita por el ingeniero Diego
Cadena, Coordinador Administrativo - Financiero, a través de la cual presente
su renuncia voluntaria al cargo que ha venido desempeñando.

QUINTO PUNTO.­

ASUNTOS VARIOS.
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La señora Presidenta presenta un reconocimiento y un agradecimiento por el
trabajo realizado por el Consejo Editorial, en especial al Director, Dr. Donoso, y
al doctor Ortiz por la edición de la segunda publicación del Tribunal. Además
expresa la intención de realizar un acto de presentación del libro junto con la
Corte Nacional de Justicia.

El doctor Donoso agradece lo expresado, e indica que están trabajando con el
doctor Ortiz en el Consejo Editorial preparando la publicación de la obra del
doctor Nohlen; además indica que es urgente enviar más de seiscientas
sentencias del Tribunal que deben ser publicadas en el Registro Oficial, por lo
que han acordado con el doctor Ortiz enviar en grupos de cien, por lo que
solicita la colaboración del personal de los respectivos despachos con la
Secretaría General en este trabajo minucioso e importante que es cotejar las
sentencias que salieron de cada uno de los despachos con lo que se notificó.

La señora Presidenta informa que tiene conocimiento de parte del Consejo
Nacional Electoral que entre estos días resolverán respecto de los Tesoreros
Únicos de Campaña, por lo que es probable que en los siguientes días exista
algún tema de apelación sobre esos temas

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora
Presidenta agradece la presencia de los señores miembros del Tribunal
Contencioso Electoral y la clausura la sesión siendo las 17H20.

Dra. Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TCE
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